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REAL CEDULA 
DE S.M . 

..., 

Y SENORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE DECLARA, QUE ADEMAS 
de los géneros expecificados en las Reales .Cédulas de 1 4. 
de Julio de 1 778, y 11 de Diciembre de 1779 son ignal
menté comprehendidas en la prohibicion de introduccion 
en estos Reynos , contenida en d\as , las Cintas de Hila-

dillo , Capullo , Filadis , Filosed., , Borra o Escarzo de 
la seda, y los Pañuelos , l'.\1edias , y otras manu

faél:uras de esta clase , con lo demás 
que se expresa. 

I 

Año 

EN PAMPLONA: 

~~~~~~~~<~ 

En la Oficina de D, Josef Miguel de Ezqucrro, Impresor 
dt: los Reales Tribunales , y Reaks Tabl<1s 

de S. Ivlagd. 
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D.N CARLOS, 
POR LA GRACIA,. DE DIOS, 

REY DE CASTILLA, DE LEON, DE ARA
gon, de las Dos--Sicilias, de Jerusalén , ele Na
varra , de Granada , de Toledo , de Valencia; 

. de Galicia ; de Mallorca , de· Sevilla, de Cerdefia, 
, de· Córdoba ; de Córcega, de Murcia , d~ Jaen, 
. <:le los Al garbes:, .de· Algeciras , de Gibraltar , de 
Jas :Islas: de· Canariil ~• de las Indias Orientales y 
J)c~idenr::iles , Islas , . y Tierra-Finne del Mar Oc
,éeát10, Archiduque de Ausrriá ·, Duqllt de Bor~ 
goóa , de Brabante,, y de Milán; Conde de A bs• 
purg , de Flandes , Tiro! , y Barcelona ; Señor 
~e Vizcaya ,• y de Malina > &c. 

11'!!!!:~~~~!!lfl .TODO.S los Alcaldes n1ayo• Narrati'Va. 
: res y ordinarios , . J urádos, . 
.. Regidoresr, Diputados ! y de: 
, 111 ás J de ces ·, y J LlSticias de 
las Ciudades, Villas , Valles 
y . Luffil'es de este Nüesrro 
Reyno de Navarra , de qllal-

9liicra estado , calidad , y condicion que sean, 
bacen1os saber : Q.!e por párce del Lic~ D611 

.· Joser S;igas~ra de Ilurdoz , Fiscal incerinq noni; 
A .2 1:/ra-



Real e¿ .. 
dula. 

·(4) 
brado por nuestro Consejo en vacante , se ha 
presentado ante Nos , y los del nuestro Conse
Í? e_l Pe<li111enco , y Reales Cedulas del ten6r 
s1gmence, 

Do N C A l{ LO S, 
POR LA GRACIA DE DIOS · , ' .REY DE 
~

1
~sci\bd, de Leo~ , de Aragoñ , -ae las dos Si

c11as , e Jerusalen , de Navarra , de Grá11a&i 
. de Toledo , de Valencia , de Galicia , de, Ma~ 
Horca , de Se?illa , de Cerdefia , de Córdoba · de 
Córcega > de _Murcia , ~e Jaen , d~ los Algar• 
bes de Algec1ras , de Gibraltar , de las Islas de 

. Canaria , de !_as Indias Orientales y Occidenra
les , Islas y Tierra 6r111e cjd Mar Océano; ,A¡i

.chidugue de Auíl:_ri}1 ; Dugue de .Borgoña , de 
_Brabante y _de ;M1lan ; Conde de Abspu(g , .¿fo 
Flandes ,. ~irol y Barcelona y Seño.r de Viz~ay:a, 
Y. de Mohn~, &c, t,. . los del mi Consejo , Pre
s1d~nrc y Oidores de n1is. Audiencias y ChaiicÍ• 
lle~1as , Alcaldes, Alguaciles de n1i Casa y Corte, 
y a todos los Corregidores , Asiílence , Gober
nadorc:s , Alcaldes .Mayores y Ordinarios , v 
ot~OS gualesgui~ra Jueces y J Llsticias de est~s 
:~11s,Reynos , as1 de Realengo, con10 los de Ss:
nono ' Abad¡;ngo ,Y Ordenes, tanto á los glle 
.ahor:i son ,· co~10 .a los que seran de. aqul ad~
_lame : Ya s~béis que por tni Real Cédula d~ 
ca~9rc~ c~t:: Julio d_e _mil setecientos .sete1ita y otht, 
'.tll ¡ seqr1~0 prohibir general y absolurame11tt H 
rncropucc1on e¡l cc)dos n11s Rey·nos S ·" · 1 

• . y . enonúS', 
de 

' . ' . ,, ('s) 
(le' gót'fÓS,; guantes , calcetas , faX'aS . , y otrai 
nianufaél:uras tn·enores· de •lino; cáfian10·, lana 

. ) 

y algodon , · redecillas de todos géneros , hilo de 
coser ordinario , .Y cinta casera ; como asi;mis
nio lás ligas ; ·cintas y· cordón es de lana ; y con
cedí á los :Gor11erciances en estos· géneros un 
año d.e término para el' despacho de los ya in
troducidos' én 1estos n1is · Rey nos ; prOcediendo 
dichos Comerciantes sin· fraude , ni colusion a[

·guna· , y par1 )os que estuviesen pedidos foera 
. de eF cóncedí · asimisn10 sesenta dias perentorios 
pára su entrada en ellos , y con las demas cali
dades y prevenciones que se contienen en la 
propia Real Cédula . 

· Por otra Réal ·Cédula de · veinte y uno de 
· Diciém_bre de[.'. sighienre · anó de i n1il. setecientos 
setcncá y nueve tuve á bien dedarar que ade
n1ás de los génei'os expecificados en Ta anterior 
'dé catorce de J u\io de n1it ·setecientos setenta y 
·ocho , eran 1gualn1ente comprehendidas en la 
J11Ísri1a'·.rrohibid0n .. codas lás .inánt1faéh1ras .me
liorés; a1saber: ·· mitoúes de estámbre,. hilo v al
godon pai·a hombre y muger; botones de Í!ilo, 
esrambre y algodon p~ra ca1~,i~as ,_ chalecos 'Y 
otros üsos;, ílecós, y: gakmes·lisos ; ó labrados de 
dichas materias ; ·puños bordados para can1ísas; 
galo1:es de hil~ y seda par~ casullas~ toda clásc: 
de cmtas de b1ló' blancas , o de color , labradas 
ó lisas ; todo gé11ero de encages ordinarios, sean 
aúchos 6 angostos \ codo género de felpillas de 
dichas materias ; todo; género de n1edias ele agu• 
ja , vueltas bordadás ordinarias de lienzo ; bor• 

A 3 las 



(6y 
Jas. pat'.-a, cofias-y peluquá9s; alha.mares. o-e.to.das 

. , clases ;: enmrchádos 1y. ca~tulina~j' ;b~l~as, 'Y:hoh,i
.llos de ri:d., y punto liso para, codos ,usos , sean 
de la,_ hechura que fuesen;_ del,ari~al~s y 5obréc~
n:1a~ _de red ; y los denJás gén,cr,os . qt1e , t~1Jgan 
51n11lic_ud con, ]os e:.pr.c::s.ilgqs _ i;iXo~:~a ,,st;i pri111era 

.111acena de:; ca11amo , ,h1na , lin9,,,: .y, algo~on: .v 
concedi lo? m.is1nos, rérminqs, sle::un aóo,,par~ 
el despacho ·de , los ya i11troducidos ,en estos níis 

.Reynos ~ y de sesenta dias para Jo entrada en 

. e\10s de \os que estuviesen· pedido~ füeri\' :' todo 
baxo las prevenciones y penas 9~1e se expecÍfica.n 
éü \a citada Rea\ Cédula de dedaracion. .- .-

El objeto de estas resolt1ciohes fué el de re· 
· n1ove~ lo~ estorbos gue podrían embarazar 'él 
~aa,~l~ntanuent<:> y progresos· de las_ Escuelas ·Pa
-tr1ot1cas que iba fomen·tando la Sociedad Eco
'l19111ica de Madtid ; · dando µti! ocupacion en es
-.t~s ,manJ.1faél:u~a~ fácil~~. y ·.~9~ptadéls a roda· cla
:se .de gentes _, a tan~as ninas , mucha~h¡¡s , .y 
n1ugeres pobres y vergonzantes gúe no tienen 

-edad , fr1~rzas y capacidad · para las labores de 
_ o_tr? órden ; que piden 9tra disposicion y prin-
_c1p10s. - · 

C::on el: n1ismo espíritu , y con 111otivo d.: 
<nn,á 1nstanc1a. de D.on .Francisco BlazL7uez , Fa_
,bncant.e 1e Ctntas, ~e .. Hiladillo en Granada ' 9~le 
,veprescn_ro los per¡n1c10s que ·Je_, ocasionaba la iri.
¡trody~ci:on de las de esta especie , gue vienep 
:dc;<;;;enpva y otras panes, n1e propusQ la. Ju.nea 
generald~ Comercio y Moneda sn pare,cer .e(1 
<;¡¡ta, paJ.iti:;j y:,:~onforn)e . a ~I J, por Rea-I Qr9en 

' ' 
co-

' (7) . 
~pmtJnicad~ _. al, l:f;l~; ·Consej~ ~CQll f~~ha de_ , eres 
el M 

,, . / . 
. ~ ay;o ;pro;1¡no ,rasado , que : foc pubh~ad,1 
ep él ' y. IPl!r.d~cl:,1 yUp;iplir en cloc~ del n1isp10:, 
,se_ acpr,90 ~:-;pedir , esta. 111i _ ~édul,a : Por la quJl 
dc:::d~ro1., qne a9ep.1ás c;l_e l,os; g.éi1cr9s . esp~cific~
dos en ~as qi(ac;las i,:teales Cédulas de cat_orce d,e 
J u\.io de mil se_tecien~os seten~a y ocho>, y vein• 
tG y, Uíl't) d_e Dicie1119re de n1il setecientos seten
ta y t1lleVe , son_ igµalnJynte con~p,rth~nd,idas la_s 
.C::in,ta,s 9e_ Hiladillo. , C:apnllo, Filad is_, Fi)oseda;· 
B0rra., o Escai-zo d_e_ la sed,a,, q~¡e en algunas par
te.s llaman Rehilado, o Media-sed.a , y los P.aí1ue
los , Medias , v dcmas 111anufaé1:urns de, esta c\a-" · . . '. ' . ' -'. 

se, Y cc;mcejo a lo; <::omerciantes en: dich9s g{ 
t1_er9s -~º, ,ápq d,g sc;r.g,:i.ne:> par.a el d_esp~~hq. de lo,s 
ya1n~r9ducidos eg es~o~ i1ji~ 1{.1J;ynos , ,proce4icq
cl_olos ref~riclo~ ~;o~e~cian.~es si_n fra,u9~ ,, ni cq• 
lusion algun~ ¡ y pc'\ta los qu~ estén, pe~idos. fue• 
-ra , conceclo asin1isi;n9 ~eSfQtjl _días · p,erentorios 
para ~u entrada en e\los , ~ontaclo u.no ,y otrp 
_ térn1inp ,. clcsde el_ clia _ de la publicacion,cle esta.mi 
Cédula ,: que'clanqo, sqje~o~ , ~ la -c;pn_6~s:ac;ion los 
_ que pasados dic;ho,s. t~rg1ipqs. se. introdt1xercn , 6 
vendieren , y á la~ de111ás penas establecidas. é!n !:.is 
Leyes y 1,'ragn1~cicas ! que h~b.l.~11. de_ )as referí-

. das prohibicione~ ;,n las cosas vedadas: y en su 
conseqi.1encia os nrnndo á todos y á cada un.o 
de vos en vuestros Lugares , Dlstriros y J mis
.dicciones veáis esta i:ni Re~! Ri:solLtcion', v con 
lo dc111as que se· previene y manda en la~ cica-

• das tDÍs Rea\es Céd11las de catorce de Julio de 
n1il setecientos setenta· y qcht> , y vcmtc y un,o 

, . de 

' 



(8) . . . 
de Diciembre de n1il setecientos setenta y núe., 
ve , la guardéis , cutnpláis , y execucéis ., y ha
gais guardar, cumplir y ex:ecutar en todo y por 
todo , dando para ello las órdenes , autos , y 
providencias que convengan , haciéndose notd• 
ria esta 111i Real Declaracion en Madrid , y Ca, 
pirnles donde residen las Cha"ncilledas y Audien
cias en la forn1a acostumbrada por n1edio de 
Ediéto, ó Vando de orden del 111í Cbnsejo:, y 

·· demás Tribunales Superiores , y por los Corre-
gidores en sus respeél:ivos Partidos , para que lle
gue á noticia de todos , comunicándose exemplá
res de esta 111i Cédula por la via reservada de 
Indias y Hacienda á las Aduanas , y demas a 
quienes corresponda , para que todos se arreglen 

· unánimemente á su literal disposicion , eri · cuya 
observancia tanto interesa el beneficio de la cau
sa pública y el alivio de los pbbi:es , dándoles una 
ocupacion fácil con que puedaó alihienforse· j 
hacerse Vasallos Útiles y' contribuyentes: · Qt1e 
así es mi voluntad , y que· al traslado· impreso 
de esta n1i Cédula , firh1ado de Don Pedro E~
colano de Arriera , mi Secretario y Escribano de 
Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi Cor'i-
sejo se le dé la misma fe y crédito gue a su 
orig_inal. Da~a en ~ranjuez á veinte y quatro ck 
Jo1110 de mil setecientos ochenta y tres.= YO 
EL REY.= Yo Don Juan Francisco· ele Lásciri 
Secretario del Rey nuestro Señor lo hiéi: eser/ 
bir por su mandado. Don Mignel lvforía Nav~. 
~on Thomas de Gargollo. Don Blns de Hinó
Josa. Don Miguel de Mendinueca. Don Berna1< 

do 

. . 'é9) . 
: ·do·. Canterol _ 'Registratki : · .Dón _ Nieolás Verdh-
. · go. Thenie11te de Ca11ci11er- Mayot.··, 10011 Nico-
lás Verdugo. .. , · · · · 
· _ Et copia de .su original , de que certifico'. 

Don Pedro Escolano de Arrieta. 

EL REY. 
.. 

·M· 'l VIRRBY J .y. CAPITAN GENERAL 
. : ... •. . de n'lÍ Reyño.:de NavaíTil ; ·. Reaente .· V 

-los ?el 1ni<G611sejo, Alcaldes de la G~·re M~
yot de él , y otros gnafesquier 111is Jueces., y 

·11.1:stidas de dicho n1i Rey110 ' á qüic11 el Cllt1\· 

",plimienro de .''éshfJ11i: Géd ola tdcá', O to~a_r pllé

-~e en. qllalgmer p.1a11era , sabe_d: Q_y~ hahié11'db
se expedido Ia :~eál Cedd1a'; de qti'e. es :excn1-
pbr el ~djt1néo ; 1jor fa' qunl sé ·&eclrlra , t1tie 
adem~s de los getiCfr:>s: eipecificados en las Rea• 
les Cedulas de catorce de Julio de 111il setecien
tos setenE~, y_ ~cho, y veinte y uno de Diciem• 
bre de mil seteciemos setenta y nueve , son com
prehendi~os en la prohibicion de introduccion 
en estos mis · Re)•nós , · Ías Ci~tas de Hiladillo 
Capullo , • Filadís ,· Filqseda ··; · Bo·rrá,; o · Escarz~ 
de. h1 seda'. y los '.Pánúelos_ , M¿diiis , y _oirqs 
n1anufoél:uras : En cuyá consecuencia os man
do • _gue luego ,c¡t1e veais esta111i Cednla , y 
la ad¡unca firinada dé Don Pedro Escolano de 
Arriera, 111i Escribano de Cán1ará, v de Gobier
no ,~el. Consejo' la guardeis ' Clll11¡)1ais , y exa
eu.tets en todo , y por todo , segun , y como 

en 

Attxiliato
rta. 



- . (1él) 
.en ella se c.011t1ene y declara , dindo para.su n1as 
puntual cun1plimienr.o y observancia las ordenes, 
~ providencias que convengan , y sean· neces~
r~as para todos !_os Ministros:, Jueces , y. J usti
c1as ~e es~ referido n1i ~eyno , y demás perso-
nas a quien en 9ua[qu1er n1a nera tocáre , sin 
embargo ~e qua[esquier Leyes , Capitulas de • 
~orce de el, y otra qua[quier cosa .que baya, 
o P,ueda haber en contrario , que para en qu~n
co a esro roca , y por esca vez dispenso , que
dando en su fuerza y vigor, para. en lo den1as 
adelante, que así es mi voluntad. Fecha e;1 S. 
ll?efonso á cliez de Agosto de. mil sececient~s 
ochenta y tres. = YO EL REY. === Por illand.i
do d_cl_ Rey nuestro Sdíor: Juan Fr,1ncisc9 de 
Last1r1. . . · · 

Cú1np!ase. !amplona diez y nueve 1e Agosto d~ ;·il 
. sete:1entos. ochenta y tres. Cup1p!ase ¡0 c¡qe ;S. 
.1'Jagd. se sirve mandar nor. es~a su. Real Cedul~ 

Pedimento 
Fiscal. 

. M,inuel de Azlor, , •'· · ··· ·· ···· ·· · · · · .,. 
,..:; ••• .> 

S A C R A . M A G E S T A D. 

·EL Fisc_al de V. lvtagd. corno mejor, procC:
. da dice : Se le ha pasado [a Rea[ Cédula 

Auxíliaroria que presenta' librada por v·udh'.\l 
. Real Persa?~ , su fecha en San I!defcmso dír:.z,d¡:: 
,Agqsro prox1111O , por la que. se. sirve . n1apcfor,, 
. 9ue e:1, elle Rey no se guarde; y. Cl10,:1plá [aotr~ 
Re~l.S:edula que acon1paiía, impresa y firilJada 
p_or ?~11 Pc?ro Escolano de Arriera , su Secreta~ 
no~ Y Escr1,bano de Cámara , , . ··~ . n1as _a11r,1gup ·.) ;y 

. , de 

. f1•t) 
9e Gobierpg r .ppr:Jrque sé;probibe fa introdub 
fion · de l~s Cintªs, de Hilad)IJo y otras , con io 
9,<;n1á~ · qu~. expresa. 'l ¡:,orqJje $e . haUa puesto el 
Cúmp[ast: :PQJ' el Ilt1stre Vt¡estro Visorrey , para 
f:¡µe · sun:¡ . s.1,1. tuas, debido. efe(l:o · , á V' .. Magd, 
~4plica. nHnde despachar !.a ·(:orrespondicnte So• 
pr,e,car~.i , y ·qpe as;ntándQse en los Libros de 
~é~lu[~s ,R~_al~s , s~ in,1pri111anJos éxemplares ne, 
cesarios , y ren1iran á esta Ciudad , Cabezas de 
Merindad , y Pueblos esentos , a fin de que se 
proceda a su publicacii:m , y que de haberlo 
execmado remitan testimonio , y pide justicia, 
Lic, .[;)011' Joseph Sagaseta de llurdoz.: · · ; • -· 

••", ' ' '·_ '' : -. .. '· '\. ' ' . ' ' ... ''.--~ 

y·p~~~ ,-~~e 'i1eiu~"'" á noticia de todos , 11a
die pretenda ignorancia , y se cmnpla literal
n1ente su contexto , mandan1os despachar Sobre• 
carta de ellas , se Gente en los Libros de Cé
d u!as Reales de nueíl:ro Consejo , se impriman 
los trasuntos necesarios , y se publique en las 
ca!les , y puestos acostun1brados de eíla. nudrra 
Ciudad de Pamplona , Cabezas de Merindad , y 
Pueblos esentos , dirigiéndose los necesarios pa• · 
ra su publicacion por nuestro Secretario infra
esc~íro , y que se remitan los testimonios con• 
ducenres de haberse hecho a nueílro Co11sejo, Y 
damos el presente firmado por el l[LJstre nues• . 
tro Visorrey Don Manuel de Azlór , y los del 
nueíl:ro Consejo , refrendado por nueílro Secre
t«riCl,;ínfraelidito¡ ,<:y.::e~.ellado)QO,.O: 61 '5.ello/máror 
d~ las,A:rmns, db1 ;mfo.s:tra¡,R.eaL'.ChariciltClrÍ-a;r,.;Jcni 

~ ' '• . 

· esca dicha ntl.(!stra ~íud¡¡d ,ele:, Ea1a1plona * rloea 
-~ . de 

Dispositi .. 
va, 



, , (12) . . , . , 
de Septiembre de mil setecientos ochenta y tres. 
= Manuel de ·Azlór. = Don Aguscin de Egula 
Ramirez de Arellano. Don' Julian Antonio de 
Ozcariz y Arce. Don Ramon Iñiguez de Beor~ 
tegui. Don J oaquin J oseph de Navasqües. Don 
Mclchor Saenz de Texada. Por mandado de S: 
Magd, su Virrey , y los de su Real Consejo en 
su nombre : Xavier Angel Fernandez de Mendi
vil , Secretario. 

Por traslado . : Xavier Angel Fernandez 
de Mendivil. Sec. 

· Real Cé'dula , por la 9ue se prohibe la intro-• 
ducc;iori de las Cintas de Hiladillo , y otros gé~ 
nerós , con lo demás que expresa, 


